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Lectura decisión solicitud libertad condicionada Ley 1820 de 2016 y Decreto 277 de 2017

Cédula Nombres y Apellidos Alias Detenido

SI NO

1

16.114.264

lovany García García

Alejandro XRecluida en Centro Carcelario La Paz de

itagüí (Antioquia)  (asjstió a la sala)

Fiscal 98 Dirección Análisis y Mar{ha Lucía Mejía Duque

Contexto DINAC
Defensora del postulado Victoria Eugenia Camacho Hauad

Adscrita a la Defensoría Pública

Representantes de Víctimas
Nibe Amparo Arrjaga Moreno

Ana Juanita Vergara Gómez
Defensoría del  Pueblo Francisco  lván  Muñoz Correa

Fosión de Jesús Bedoya Escobar

Luis  Felipe LÓpez Castaño

Gloria Cecilia Garcés  Espinal

María del Amparo Palacios Oriiz

Ministerio Público Javier Alfonso Lara Ramírez.,
Procurador  124 Judicial  11  Penal
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de 55.56 s.m.l.m,v.

Por ser pertinente, dígase que no se hace necesario traer todas las'causas acabadas

de   referenciar   a   este  trámite   de   libertad   condici.onada,   bastando   con   el   i.nforme

allegado  por  la  Fiscalía  General  de  la  Nación  a  través  de  su  delegada,  en  el  cual

indica  de  forma  clara  y  precisa  el  estado  acíual  de  los  procesos  y  aporia  copias

simples  de  las  decisiories,  datos  suficientes  para  lo  que  ahora  convoca  a  la  Sala;

aunado al hecho que los requerimientos de los literales a) y b)  del literal a,  del artículo

11  del  Decreto  277  de  2017,  en  donde  se  indica  que  el  Fi'scal  que  solicite  la  libertad

condicionada  "asumirá  la  competencia  de  las  acíuaciones"  y  "las  solicitará  y  asumirá

su  dirección  de  manera  conjunta",  Io  hace en  referencia  a  las  diligencias que  "se

encuentren  en  indagación,  investigación  o  acusación" y  no,  a  aquellas  que ya

cuentan  con  sentencia,  como efectivamente sucede  en  el  caso  de  marras,  pues  la

investiqación   que  lovany  García  García  tiene  v)[j£i§!]Íg   lo  es  por  cuenta  única  y

exclusiva  de  la  Fiscalía  Delegada  ante  este  Tribunal  de  Conocimi?nto  de  Justicia  y

Paz,  de tal manera, sería inocuo dar aplicación a tal mandato.

-      Proceso deJustiQ__iay paz-.

Radicado N°  1100160 00253 2010 84466, acumulado al proceso principal  1100160

00253  2008  83435;  delitos  imputados:  Rebelión  -por  tema  de  verdad  y  posi.ble

acumulación   jurídica   de   penas-',   utilización   ilegal   de   uniformes   e   insignias,

Homicidio en persona protegida en concurso con secuestro simple de José Robiro
Ospina   Osorio;   Secuestro   extorsivo   agravado   y   atenuado   en   concurso   con

desplazamiento forzado  de  Gloria Amparo García  Castaño;  Homicidio  en  persona

protegida de Rubiel Herrera Giraldo en concurso con actos de terrorismo y daño en
bien   ajeno;   Secuestro   simple   agravado   y   atenuado   de   Alba   Nidia   Buitrago

Restrepo;  Secuestro  extorsivo  agravado  de  Ramón  Mauricio  Duque  G.iraldo  -por

tema de verdad y posible acumulación juríd.ica de penas-,

Acíualmente  se  adelanta  ante  esta  Sala  de  Conocimiento,  audiencia  concentrada de

formulación  y  aceptación  de  cargos;  habiéndose  formulado  a  la  fecha,  cargos  los

.delitos  de  rebelión  -por  tema  de  verdad  y  posible  acumulación  jurídica  de  penas-,

Litilización ilegal de uniformes e insignias, secuestro exíorsivo agravado y atenuado en

concurso   con   desplazamiento   forzado   de   Gloria   Amparo   García   Castaño   y   el

secuestro simple agravado y atenuado de Alba Nid.ia Buitrago Restrepo.

Establecido  lo  anterior,  corresponde  .indicar que  en  consonancia  con  la  peíición  de  la

defensa  de  decretar  la  conexidad  de  las  conducías,  misma  que  fue  .avalada  por  los

demás  sujetos  procesales,  esta  Sala  considera que  en  el  caso sub  lite se configuran

los apotegmas del ariículo 23,  literales a) y b),  de la Ley 1820/2016,  pues se tratan de

hechos  punibles "relacionados con  el  desarrollo de  la  rebelión  cometidos con  ocasión

del  conflitio  armado"  y  "delitos  en  los  cuales  el  sujeto  pasivo  de  la  conduc+a  es  el

Estado y su rég.imen constitucional vigente".
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Si  bien  es cierio el  parágrafo de la norma aludida indica que  no es objeto de

o  indulto el  delito  que corresponda,  entre otras  conducías,  "otra  privaci.ón  gra

libertad"  -como  lo  es  el  secuestro-  y  "el  desplazamiento  forzado",  el

canon  35  Ejusdem  es  claro  al  disponer  que  "Este  beneficio  no  se

personas  privadas  de  la  liberiad   por  condenas  o  procesos  por  delitos

ninistía

e de la

fo  del

alas

enel

momento de la entrada en vigor de la Ley de Amnistía,  no les permita la aplic4ción de
amnistía de iure, ue acrediten ue han ermanecido cuando meno

desde   el    año   de   2002,    desprendiéndose   entonces,    que   esos   delitos

perpelrados antes de la entrada en vigencia del AFP -primero de diciembre q
en   razón,   por  causa   o   en   relación   directa   con   el   conflicto   armado,   en

par[icipaba García García,

Las  referidas  providencias  anotaron  qLie  "el  señor  ROMAN  (sic)  MAURICIO

GIRALDO  fue  plagiado  por  dos  sujetos  fueriemente  armados,  de  quienes

establecer posteriormente que eran  milicianos del frente 47 de Las  Fuerzas ,

Revolucionarias de Colombia -FARC-"; "se estableció demás que lovanny (si(

García  conocido en  la  organización  guerrillera  Frente  47  delas  FARC con  el
"Alejandro",  hizo parte de la comisión que ejecutó,  por orden de alias "Sucre",

Norberto  Gómez  García'';  "La  investigación  del  caso  surgió  a  raíz  de  los  in

inteligencia (. . .)  del  Cuerpo Técnico de lnvestigación  CTl  adscrito a la Fiscalía

de   la   Nación,   en   los   qLie   se   individualiza   e   identifica   a   varias   persona

integrantes.  del   frente   47   de   las   FARC  con   sede   de   operaciones   en   el

Caldensé,  entre  ellos  al  señor  lovANY  GARCÍA  GARCÍA  conocido  con  el
"Alejandro",   quien   cumplía  funciones   de  "Patrullero"   dentro   de   dicha   orga

desde el 2002 hasta el 2008".

De ahí,  que sea procedente acceder favorablemente al  pedimento de las pari

consecuencia]  Ia  Sala  DECRETA  LA  CONEXIDAD  de  los  hechos  condenado

causas de radicado 2006-0004700 por el delito de secuestro extorsivo a
victima   Ramón   Mauricio   Duque   Giraldo,   Juzgado   Segundo   Penal   del

Especializado    de    Manizales-Caldas,    en    hechos    cometidos    en

29/12/2002;  radicado  17  001  36  000000  2007  00039  00  tramitada  por  el

Penal  del  Circuito  de  Aguadas-Caldas,  por  el  Homicidio  Agravado  de

Gómez  García,   en   hechos  acaeci.dos  en  la  vereda  `Los  Medios'  del  muni

Pacora-C:a.Idas;  radicado  2003-22628-00 fallada  por el  Juzgado  Penal  del

fueron

2016-,

el   cual

'DUQUE

/Ogró

adas
1  García

alias  de

Ell  Señ.or
•mes de

General

C0mo

Oriente

lias  de

ización

S,  y en

ircuito
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de La Dorada-Caldas,  por el delito de Rebelión; c±QPJ±a_ actuación de rad.icado 11  001

60  00253  2010  84466,   misma  que  se  acumuló  al   11   001   60  00253  2008  83435,

procesos  últimos  ciue  se  tramitan  bajo  los  ritos  especiales  de  la  Ley  975  de  2005,
habiendo  a  la  daía  imputación  por  los  delitos  de  Rebelión  -por tema  de  verdad  y

posible  acumulación jurídica  de  penas-;  utilización  ilegal  de uniformes e  insignias,
Homicidio en persona protegida en concurso con secuestro simple de José Robiro

Ospina   Osorio.,   Secuestro   extorsivo   agravado   y   atenuado   en   concurso   con
desplazamiento forzado de  Gloria Amparo García  Castaño;  Homicidio en  persona

protegida de Rubiel Herrera Giraldo en concurso con actos de terrorismo y daño en
bien   ajeno.,   Secuestro   simple   agravado   y   atenuado   de   Alba   Nid.ia   Bu.itrago

Restrepo;   Secuestro  extorsivo  agravado,  estando  formulados  los  cargos  por  el

punible  político  y  por  utilización  ilegal  de  uniformes  e  insignias,  secuestro  exíorsivo
agravado  y  aíenuado  en  concurso  con  desplazamiento  forzado  de  Glor.ia  Amparo

García  Castaño  y  el  secuestro  simple  agravado  y  aíenuado  de  Alba  N.idia  Buitrago

Restrepo.

SOBRE LA LIBERTAD CONDICIONADA

Una    vez    decretada    la    conexidad    de    las    condutias,     incumbe    realizar    las

consideraciones periinentes a la prerrogaíiva penal.  Para tal fin, tenemos que a voces

del  artículo  10° del  Decreto 277/2017,  para conceder la libertad condicionada se debe

verificar:

•     Que la persona esté privada de la libertad  por delitos que no sean  objeto de amnistía

de iure.

•     Que esa privaci.Ón de la libertad haya sido "cuando menos" de cinco (5)  años.

•     Que la persona se encuentre en alguno de los supuestos previstos en los cánones  17

de la Ley 1820/2016 y 6° del Decreto reglamentario.

•     Y que haya adelantado el trámite del acía formal de compromiso prevista en el ariículo

14 del Decreto,

•     Que  se  haya  surtido  el  procedimiento  descrito  en  los  ariículos  11  y  12  del  Decréto

TJ7 /2!DTJ .

En primer lugar,  se verifica que el  postulado se encuentra privado de la libertad, desde

marzo  treinta  (30)   de  2009,  fecha  en  la  que  fue  capturado;   por  lo  se  predica  el

cumplimiento  del  requisito  de temporalidad,  pues  supera  indiscutiblemente,  los  ci.nco

(5)  años que exige la norma.

En igual  sent.ido,  cuenta con  medida de  aseguramiento proferida por el  Magistrado de

Control  de  Garantías  de  la  Sala  de  Justicia y  Paz  de  esta  ciudad,  proferida  el  doce

+,    \\    ,,\\,        ,    ,t ,,,,
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Conteste con  el  ariículo  16 del  Decreto 277/2017,  hasta tanto la Jurisdicción  Especial

para la Paz entre en funcionamiento,  la vigilancia de la liberiad que ahora se concede,
"se  ejercerá  por  la  autoridad  judicial  que  en  primera  instancia  otorgue  el  beneficio

respecíivo,  siempre  con  observación  a  lo  establec.ido  en  el  Parágrafo  del  ariículo  13

de[l] Decreío'';  la Sala será la que vigile en  principio la libertad  condicionada conced.ida

a lovany García García.

En  valía  del  ariículo  22  del  Decreto  277  de  2017,  se  dispone  la  SUSPENSIÓN  del

presente proceso, y de los hechos que en esta decisión se conexaron, hasta que entre
en  funcionamiento  la Jurisdicción  Especial  para  la  Paz,  qu.ien  será  la  que  defina  si  la

postulado lovany García García queda a su disposición, y si se mantiene el beneficio

que acá se otorga.

En  respuesta  a  la  inquietud  de  la  Fiscalía,  agente  ministerial  y  representantes  de

vícÍ.imas,  recuérda la Sala que el proceso de Justicia y Paz es uno sólo, y que si bien,

la H.  Corte Suprema de Justicia, vía jur.isprudencial,  autorizó que se pudieran efetiuar
"imputaciones  parciales",  ello  lo  fue  para  "hacer  operativo  el  proceso",  debido  a  la

magnitud  de  hechos  punibles,  víctimas,  postulados,  zonas  de  injerencia,  entre  oíras

cuestiones  que volvían  inmanejable  cada trámite  de  esta jurisdicción.  Por  lo tanto,  al

razonar que se trata de una sola causa,  con  características diferentes  a los procesos

ordinarios,   y  que  por  cuestiones  de  practicidad   se  permite  adelantar  en  disimiles

estadios procesales, no significa que a cada imputación, se le pueda dar el tratamiento

de  un  proceso  individual,  y de  allí  que  al  ordenar el  ariículo  22  del  Decreto  27712017

que "Todos los procesos en  los se haya otorgado la libertad  condicionada quedarán
suspendidos  hasta que entre  en funcionamiento  la Jurisdicción  Esp?cial  para la  Paz",

se   debe   entender   que   queda   suspendida   la   causa   como   .tal,    la   medida   de

aseguramiento  y  hechos  respecío  de  los  cuales  se  decretó  la  conexidad,  pues  a  la

data  no  hay  posición  definida  por  la  H.   Corte  Suprema  de  Justicia,  en  la  que  se

establezca lo contrario,  debiendo esta Magistratura,  acatar asiduamente el  imperio de

la norma que así lo ordena.

Conforme  a  lo  expuesto,  Ia  Sala  de  Conocimiento  de  Justicia  y  Paz  del  Tribunal

Superior de Medellín,

RESUELVE

PRIMERO:  DECRETAR  LA  CONEXIDAD  de  los  hechos  condenados  en  las  causas

de radicado 2006-0004700 por el delito de secuestro extorsivo agravado, vicíima
Ramón     Maur.ic.io     Duque     Giraldo,     Juzgado     Segundo     Penal     del     Circuito

Especializado de Manizales-Caldas,  cometidos en  Samaná el 29/12/2002,. radicado

17  001  36  000000  2007  00039  00 tramitado  por  el  Juzgado  Penal  del  Circuito  de

Aguadas-Caldas,  por el Homicidio Agravado de Norberto Gómez García, en hechos

acaecidos en  la vereda  `Los Medios'  del  municipio de  Pacora-Caldas;  radicado 2003-
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si  el  postulado  lovany  García  García  queda  a  su  disposición,  y  si  se  mantiene  el

beneficio que acá se otorga.

NOVENO..  La presente decisión se notifica en estrados,  y conforme al  artículo 11  a-2-

b del  Decreto reglamentar.io 277  de 2017,  contra ella proceden  los recursos ordinarios

de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (...)"

Récord  00:45:50:  en  este estado de  la  audiencia,  procede  el  magistrado,  doctor Rubén  Darío  Pinilla
Cogollo,   a  dar  lec{ura  de  la  aclaración  de  voto  suscrita  por  este,   Ia  cual  comprende  los   mismos
argumentos  esbozados  en  anteriores  salvamentos,  respecto a  idén{icas  solici{udes  en  otrora que,  en
el caso de hoy,  nos ocupa.

Precisa  que  el  postulado  lovany  García  García,  no  se  encuentra  privado  de  la  libertad  ac{ualmente

por cuenta del proceso de jus{icia y paz,  como se sostiene en  la decisión, sino que está cumpliendo la
pena  de  31   años  de  prisión,  impuesta  por  el  juzgado  segundo  Penal  del  circuito  especializado  de
Manizales,  por el delito de secuestro extorsivo y que vigila el juzgado primero de ejecución de penas y
medidas  de  seguridad  de  Tunja,  hechos  por  los  cuales  fue  capturado  el  30  de  marzo  de  2009  y
condenado el  13  de diciembre  de 2006,  Eso quiere decir,  que estaba  privado de su  libertad  en  virtud
de  una  sentencia  condenatoria  y  a  disposición  de  un  juez  de  ejecución  de  penas,   an{es  de  ser

postulado a  los  beneficios  de la  ley 975 de 2005,  lo cual sólo ocurrió más  de un  año después,  el  7 de
octubre de 2010 y mucho an{es de que se le impusiera la medida de aseguramiento en este proceso,
el  12 de marzo de 2003,  pues siempre se cumplen primero las penas,  no las medidas de seguridad.

La decisión  sin  embargo,  cita el  artículo 20 de la ley  1592 de 2012,  para sostener que la ejecución  de

esa   pena   está   suspendida   y   por   lo   tanto,   está   privada   la   liber{ad   en   virtud   de   la   medida   de
aseguramiento  dictada  en  el  proceso  de  justicia  y  paz.  La  cita  y  entendimiento  de  tal  norma,  son
claramente equivocados.

Dicho artículo  regula  la sustitución  de  la  medida de  aseguramiento  en justicia  y  paz,  y establece que
en  ese  evento,  el  postulado  puede  solicitarle  al  magis{rado  de  control  de  garantías  la  suspensión
condicional   de   la   ejecución   de   la   pena,   impuesta  en   la  justicia   ordinaria,   quien   de  encontrar  la

procedente,  remitirá  la  actuación  al  juez  de  ejecución  de  penas  y  medidas  de  seguridad,  para  que
suspenda su ejecución.

De esa breve referencia se desprende que:

1.     Ia   ejecución   de   la   pena   impuesta   en   la  jus{icia   ordinaria,   no  se  suspende   por  la  simple

formulación  de  la  imputación  por  los  cargos  en  justicia  y  paz  o  de  pleno  derecho,  como  se

jnsinúa en  la decisión.
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REQUERIMIENTOS Ninguno

EVIDENCIA

-i____ü_                                      =_ -gfl$1ÓN-i
RECURSOS RECURRENTE

Apelación Fiscalía, procuraduría, representantes de víctimas.
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